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Núm. 4.994

delegación de Hacienda
de Zaragoza

Ministerio de Hacienda ha dicta- 
a siguiente Orden ministerial, con 

12 de julio de 1974.
la propuesta de la Comisión

Núm. 187
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1

,a dignada para elaborar las con- 
^es a regir en el Convenio que se

• este Ministerio, en uso de las 
es que le otorgan la Ley de 28 

J'? de 1972, ha tenido a bien dis- 
0 siguiente:

ni í0, aprueba el Convenio fis- 
^bito provincial con la Agru-

; ¿d 6 ^a^ricantes de Jo^'ería de Za- 
^lés0011 a los hechos im-

de l.^0.r actividades radicadas den- 
-v, a N’isdicción de su territorio, 
T" tr^11 imPuesto general so- 
‘̂ ^ion 1C° d® las empresas por las 

^yorís^68 ventas de. fabricantes a 
”, ( . ' minoristas de artículos de 

en los sectores eco- 
números 7334, para el

•67 n° 1974 y con la mención de 
rñ^^do. ,
•. Co xuedan sujetos al Conve- 
O^eión11!^^611168 ^ue ^Suran en 
^ión ^mtiva aprobada por la 

. LXta en su propuesta.
L ^cbos S°n objeto del Convenio 
«k^idad^P011^68 dimanantes de 

"‘brse. es expresadas que pasan a

Hechos imponibles: Ventas a mayo- 
listas. .

Artículo: 16.
Bases tributarias: 180.000.000.
Tipo: 2,00 por 100.
Cuotas: 3.600.000.
Hechos imponibles: Ventas a mino

ristas.
Artículo: 16.
Bases tributarias: 95.0Ó0.000.
Tipo: 2,40 por 100.
Cuotas: 2.280.000.
Total, 5.880.000.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas las 
de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
5.880.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribuci 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen de operacionest

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 20.2 del vigente Reglamento ge
neral de Recaudación, en la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no

convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavó. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re' 
guiadoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Conve
nio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo Se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias -y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de jimio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. — Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su mi
sión, los derechos y deberes que deten 
minan el artículo 99 de la Ley general
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Tributaria de 28 de diciembre de 1963 
y el artículo 15 de la Orden ministerial 
de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Madrid a 12 de julio de 1974. — 
P.D.: El Director General de Impuestos.

Zaragoza a 29 de julio de 1974. — 
El Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

o o #

Núm. 4.994
El Ministerio de Hacienda ha dicta

do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 22 de mayo de 1974.

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que so 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de julio' de 1972, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agru
pación de Fotógrafos Ambulantes y con 
Galería de Zaragoza, con limitación a 
los hechos imponibles por actividades 
radicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del impuesto 
general sobre el tráfico de las empresas 
por las operaciones de comercio, indus
tria y prestación de servicios, integradas 
en los sectores económico-fiscales núme
ros 9152, para el período año 1974 y 
con la mención Z"69.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas que' pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Comercio de ma
yoristas.

Artículo: 3.
Bases tributarias: 9.000.000.
Tipo: 0,40 por 100.
Cuotas: 36.000.
Hechos imponibles: Industria.
Artículo: 3.
Bases tributarias: 7.000.000.
Tipo: 2,00 por 100.
Cuotas: 140.000.
Hechos imponibles: Prestación de ser

vicios.
Artículo: 3.
Bases tributarias: 23.650.000.
Tipo: 2,70 por 100.
Cuotas: 638.550.
Total, 814.550 pesetas.

En las j)ases anteriores y cuotas co
rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas las 
de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, se fija en 
814.550 pesetas. _

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen de operaciones.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 20.2 del vigente Reglamento ge
neral de Recaudación, en la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias pot activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Conve
nio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo Se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial," creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis- 
,"?ma Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 

misión, los derechos y deberes que < Canaria, 
terminan el artículo 99 de la Lev ?™s y 
neral Tributaria de 28 de diciembre jeexpor 
1963 y el artículo 15 de la Orden: 
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo: 
regulado expresamente en la presa 
se estará a lo que dispone la Orden i 
28 de julio de 1972.

Cuartc 
por el c 
Mos al 
bdios
ai4.052

. _ Quinte
Madrid a 22 de mayo de 1914 ¿ ¡a Cl

P.D.: El Director General de Impu® ;¡n'ju.
Zaragoza a 29 de julio de 1974 - 

El Delegado de Hacienda, Luis Fene 

Núm. 4.994

toación 
Sexto.

Minies
"dorm:

El Ministerio de Hacienda ha 2í 
do la siguiente Orden ministerial s 
fecha 12 de julio de 1974. r xi

Vista la propuesta de la Comid 
MLxta designada para elaborar las11 
diciones a regir en el Convenio ' 
indica, este Ministerio, en uS0 
facultades que le otorgan la Ley e 
de julio de 1972, ha tenido a bien

en

na;

Mi 
Déc-

poner lo siguiente:
Primero. Se aprueba el 

cal de ámbito provincial con h , 
pación de Fabricantes de Gén^ 
Punto de Zaragoza, con limitación- 
hechos imponibles por actividn-15, 
cadas dentro de la jurisdicción p 
territorio, para exacción del i® 
general sobre el tráfico de las en 
por las operaciones de fabrica 
géneros de punto, integradas en 
tores económico-fiscales número 
para el período año 1974 y con 3 
ción Z-72. . j

Segundo. Quedan sujetos 3 
nio los contribuyentes que ní” 
relación definitiva aprobada p°r 
misión Mixta en su propuesta-^.

Tercero. Son objeto de 
los hechos imponibles diman- 
las actividades expresadas qne 
detallarse:

Hechos imponibles: Ventas 
ristas.

Séptir 
no 
obli 
,1 

enii 
de 

n c 
ta 

por 
en

Octa^ 
ro 
dor 
sar

Artículo: 16. aq p
Bases tributarias: 145.00 • 
Tipo: 2,00 por 100.
Cuotas: 2.900.000.

■ Hechos imponibles: Ven 
listas.

Artículo: 16. ^nnnO-
Bases tributarias: 48.0 • 
Tipo: 2,40 por 100.
Cuotas: 1.152.000.
Total, 4.052.000 pese^-
En las bases anteriores 

rrespondientes se han ^xC ¿e 
raciones con las provinej, i 
Cruz de Tenerife y Las a

X'ove 
alta

L 
ie

- di

%
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I Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes que
¿izas v provincias africanas y todas las 
e exportación.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

purel conjunto de contribuyentes aco- 
£dos al Convenio y por razón de los, 

Lev: 
embrti 
•rden: 
'2 
í I do lo:
prese_ tedios imp nibles convenidos, se fija 

Ordet 4.052.000 pesetas.

1914
Quinto. Las reglas de distribución 

erial

í 11 cuota global para determinar la 
i iividual de cada con ribuyente, serán 

, ' «que siguen: Volumen real de opera- 
15 011 cones; censo laboral; grado de meca- 

tización; consumo de primeras materias.' 
Sexto. El pago de las cuotas indr 

l duales se efectuará en dos plazos, de 
. > ^formidad con lo dispuesto en el ar- 
3^ toí) 20.2 del vigente Reglamento ge- 

—■11 tul de Recaudación, en la forma pre- 
C mid Cn artículo 17 de la Orden mi- 

r M 1?! de 28 de íuIio de 1972-
óptimo. La aprobación del Con e* 

nan^
■e

jo (pt 
so de 
.ey de 

bien

alC- 
:uran 
por!3

nveria 
, la. 
éneru- 
;ción a 
la dos i 
ion fit 

im
; o 
¡cación

aros 
on I3

300-

as

lOO

as

10 exime a los contribuyentes de 
obligaciones tributarias por activr 

■ hechos imponibles y períodos no 
en¡dos, ni de las de carácter for- 
documental, contable o de otro 
^ue sean preceptivas, salvo las 
Lición de declaraciones-liquidacio- 

Pnr los hechos imponibles objeto de 
"enio.

Or í . ■avo- En la documentación a ex- 
r 0 conservar, según las normas re

Ora'’ del impuesto, se hará constar, 
lamente, la mención del Conve-

tributación aplicable a 
as Y bajas que se produzcan du- 
,a Agencia del Convenio, el pro

para sustanciar las reclama- 
¡di re^’stribución de las cuotas 

‘es anuladas o minoradas y las 
os T 5aran^as Para Ia ejecución y 

e‘ mismo se ajustarán a lo que 
, ,s bnes dispone la Orden de 28 
ho de 1972.

s a
I^0, Los actos sujetos a impo- 

--,-^S^ases tributarias y los plazos 
^‘tidas 6 laS cuotas individuales es- 

n en este Convenio para el im- 
, So^re ed tífico de las 

pr ^"’rán asimismo para el ar 
? creado por el artíou-
. Ia Lev de Reforma del 

v Ontario de 1 de junio de 
*• "'lemh’1 a^° L’or ed Decreto " 
...";vria] de 1964 y por la Orden

Pira ]e d® febrero de 1965, 
’^lo e. conceptos que el citado 
•:nd. ;ceptúa.

Tv., <ón e. Los componentes de la 
in- na?Cll^Va de este Convenio 

de 24

1965,

ts?.1 los aQ 6 Cumplimiento de su 
el erec^os Y deberes que de- 

artieulo 99 de la Ley ge

neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Madrid á 12 de julio de 1974. — 
P.D.: El Director General de Impuestos. 

Zaragoza a 29 de julio de 1974. — 
El Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

000

Núm. 4.994
El Ministerio de Hacienda ha dicta

do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 12 de julio de 1974.

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de julio de 1972, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agru
pación de Ceras, Colas, Grasas y Pintu
ras de Zaragoza, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades radi
cadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del impuesto 
general sobre el tráfico de las erhpresas 
por las operaciones de ventas a mayo
ristas y minoristas de ceras, colas, gra
sas y pinturas, integradas en los sectores 
económico-fiscales números 5527, para 
el período año 1974 y con la mención 
Z-78.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en’ 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas que pasan a 
detallarse: '

Hechos imponibles: Ventas a mino
ristas.

Artículo: 16.
Bases tributarias: 50.000.000.
Tipo: 2,40 por 100.
Cuotas: 1.200..000.
Hechos imponibles: Ventas a mayo

ristas.
Artículo: 16.
Bases tributarias: 87.500.000.
Tipo: 2.00 por 100.
Cuotas: 1.750.000.
Total, 2.950.000 pesetas.

En las bases anteriores y cuotas co
rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Ciaiz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes

plazas y provincias africanas y todas 
las de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos ál Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, se fija 
en 2.950.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen real de opera- 
cio y censo laboral.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar 
tí culo 20.2 del vigente Reglamento ge
neral de Recaudación, en la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Conve
nio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artículo 
233-2) de la Lev de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 v por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de
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1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Madrid a 12 de julio de 1974. — 
P.D.: El Director General de Impuestos.

Zaragoza a 29 de julio de 1974. — 
EÍ Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

SECCION SEXTA

Padrón de labor y siembra
5.135. Villanueva de Huerva
5.183. Luna

Padrón sobre alcantarillado
5.183. Luna

Presupuesto extraordinario .
5.139. Ores
5.174. Escatrón

Reparto de labor y siembra
5.135. Villanueva de Huerva

Son de cuenta de los adjudicataig 
los gastos de tasas, gestión técnica 
publicidad.

Para tomar parte en la subasta s-.
condición precisa se haga el deposi
en Arcas municipales del 5 
de la tasación.

uepwa pfnLi 
por 1» ;*

Aniñón a 12 de agosto de 1974 
El Alcalde, José-María Vela.

Núm. 5.183 
LUNA

A

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan los siguientes documentos 
para 1974, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Núm. 5.175 
ANIÑON

Por don Loreto Roy Sisamón se ha

Anteproyecto de presujniesto extraordi
nario

5.102. Longares .
5.170. Escatrón

Cuenta de administración del patrimo
nio (1973)

5.100. Ariza
5.124. Pozuel de Ariza
5.179. Asín

solicitado permiso o autorización para 
instalar un conal o aprisco para encerrar 
ganado lanar en la calle de la Tajada, 
de esta población.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 30 de noviembre de 1961, 
sobre actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, se hace pública 
la petición, a fin de que durante el pla
zo de diez días puedan formularse, por 
cuantos tengan interés en 'ello, cual
quiera reclamación u observación.

Aniñón, a 12 de agosto de 1974. — 
El Alcalde, José-María Vela.

El Ayuntamiento de mi presiden» 
en sesión ordinaria celebrada con íe» t 
j de los corrientes, adoptó el acueri 
de modificar las tarifas vigentes de i 
Ordenanza fiscal número 10 sobre» 
non de labor y siembra y aprobar

Las 
rotunos 
4e suque han de regir en lo sucesivo.

Durante el plazo de quince dia>:‘ r-'^ 
drán presentar reclamaciones contó , I ■ 
mismas los interesados legitimé: 
conformidad con los artículos 
Ley de Régimen Local y 219 de R 
glamento de Haciendas Locales. _

Luna a 8 de agosto de 1974."
Alcalde, José-María Soro.

Im:

iEc

Dele

Cuenta general del presupuesto ordina
rio (1973)

5.100.
5.124.
5.179.

A riza
Pozuel de Aiiza 
Asín

Núm. 5.176
A N I Ñ O N

Cuenta de valores auxiliares e indepen
dientes del presupuesto (1973)

5.100. Ariza
5.124. Pozuel de Ariza
5.179. Asín

Lista cobratoria del arbitrio sobre, 
tica

5.140. Arándiga

Subasta de, aprovechamiento de pastos 
en montes consorciados

El día 12 de septiembre próximo, 
a las doce horas, tendrá lugar en este 
Ayuntamiento y su Casa Consistorial el 
acto de subasta del aprovechamiento si
guiente:

TÚS-

Lista cobratoria del arbitrio sobre ur
bana

5.140. Arándiga

Pastos

Monte “La Sierra”. Cabida, 761 hec
táreas. Número de cabezas, 10.000 la
nares mes. Epoca del disfrute, 1 de ene
ro al 30 de septiembre de 1975 y del 
1 al 31 de diciembre del mismo año. 
Tasación, 16.000 ¡jesetas, en alza.

Núm. 5.184 
me q u in e n z a  

En cumplimiento y a los 
artículo 30 del Reglamento e_, 
noviembre de 1961, se hace Pu 
por la Sociedad de Socoiios - 
‘ Juventud Mequinenza se h1 1 
instancia al Ayuntamiento 
licencia de apertura de un 0 
nado a sesiones de cine en e 
propiedad de la solicitante, 51 
plaza U de esta villa.

Lo que se hace público - 
conocimiento, advirtiendo ’i1*^ 
plazo de diez días pueden p 
observaciones en la Secreta1 
pal, en horas hábiles de 0 icU^ ¿ 

Mequinenza, 12 de agost0 
El Alcalde, (ilegible).

--------------------------------- -
IMPRENTA PROVINCIAL -

PRECIO DE INSERCIONES y SUBSCRIPCIONES A ESTE BOLfiTl

INSERCIONES
Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Ph e c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas En la “Parte no oficial , 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE

T rimestie .....................
Semestre.....................
Año...............................

SUSCKlPCl0^

Especial para Ayuntamientos: Año.

300 P^®*
600 ,

1.000 ,
600

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 
interiores, 10, y de seis «ños de antigüedad en adelanta.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

E1M 
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